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PARTE OFICIAL

1 . ª  s e c c i ó n . — MINISTERIOS. 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

Ayer se p u b l ic a r o n  p o r  G acetas e x 
t r a o r d i n a r i a s  los dos s ig u ie n te s  p a r t e s :

ARTIGOLO DE OFICIO.
El Excmo. Sr. Presidente del Consejo 

de Ministros ha recibido por conducto del 
Excmo. Señor Mayordomo mayor de S. M. 
el parte siguiente, dado por el primer 
médico de Cámara y el Dr. D. Tomás de 
Corral y Oña.

«S. M. la R e i n a  (Q. D. G.) ha pasado 
bien la noche, continuando sin novedad , 
en su sobreparto. Lo que participo á V. E. 
para los efectos consiguientes.

Dios guarde á V. E. muchos años. =  
Palacio á las ocho de la mañana del 1 1 
de Enero de 1854.»

El Excmo. Sr. Presidente del Consejo 
de Ministros ha recibido por conducto del 
Excmo. Señor Mayordomo mayor de S. M. 
el parte sigu ien te , dado por el primer 
médico de Cámara y el Dr. D. Tomás de
Corral y Oña.

« S .  M. la R e i n a  (Q. D. G.) sigue sin 
novedad alguna en su sobreparto. Lo que 
participo á V. E. para los efectos consi
guientes.Dios guarde á Y. E. muchos a n o s .=  
Palacio á las cuatro de la tarde del 1 1 de 
Enero de 1854.»

El Excmo. Sr. Presidente del Consejo 
de Ministros ha recibido por conducto del 
Excmo. Sr. Mayordomo mayor de S. M. 
el parte siguiente, dado por el primer mé
dico de Cámara y el doctor D. Tomás de
Corral y Oña.«S. M. la R e i n a  (Q. D. G.) continúa 
sin novedad alguna en su sobreparto. Lo 
que participo á V. E. para los efectos con
siguientes.

Dios guarde á V. E. muchos años. =  
Palacio á las once de la noche del 11 de 
Enero de 1854.»

La augusta Real Familia de S. M. 
continúa sin novedad en su importante 
salud.

El Gobernador Capitán general de la 
Isla de Cuba manifiesta con fecha 11 de 
Diciembre último que no ha tenido alte
ración la tranquilidad pública en todo el 
territorio de su mando.

El Gobernador Capitán general de Puerto-Rico participa con fecha 15 de Di

ciembre último que continúan sin altera
ción la tranquilidad y salud públicas en 
el territorio de su mando.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.
REALES DECRETOS.

En el expediente y autos de com
petencia suscitada entre el Comandan
te del tercio naval de Santander y el 
Juez de primera instancia de aquella ciu
d a d , de los cuales resulta que el contra
tista de las obras del ferro-carril de Isa
bel II, necesitando un sitio con agua de 
mar para hacer el remojo de ciertas ma
deras destinadas á aquellas o b ras , soli
citó se concediese con este objeto un ter
reno contiguo á los almacenes de la em
presa , y que se le autorizase para cer
rarle con un dique de piedra ó lodo:

Que elevada esta instancia al Coman
dante de Marina , después de oir el pare
cer del Capitan del puerto, y de practi
car los oportunos reconocimientos pericia
les , contestó aquella Autoridad que 
ningún perjuicio podia causar al puerto 
la construcción del proyectado d ique:

Que habiendo sido ocupado el terre
no en cuestión con las m aderas, acudió 
D. Gerónimo Pujol al juzgado exponien
do que dicho terreno era de su perte
nencia, como parte de la finca de un mo
lino comprado en 1847 á la Condesa de 
Is la , según escritura que acom pañaba, y 
solicitando que se le reintegrase en la 
posesión:

Que con este motivo los constructo
res recurrieron de nuevo á la comandan
cia de Marina , la c u a l, en vista de esta 
segunda instancia , requirió de inhibición 
al juzgado, y que este se declaró compe
tente , resultando el presente conflicto :

Vista la ley tercera, título veinte y 
ocho, partida tercera, que declara de 
uso común general el mar y sus riberas 
para p escar, navegar y lo demás que 
se estime ú til, prohibiendo derribar lodo 
edificio de propiedad particular que al 
hacer dicho uso se halle en las riberas, 
como también aprovecharse de él sin per
miso del dueño, mas permitiendo edifi
car otro en el mismo lugar que aquel 
ocupare luego que por el mar ú otra cir
cunstancia fuese destru ido :

Vista la ley cuarta siguiente, que 
autoriza en dichas riberas la construc
ción de edificios en cuanto no se em bara
ce el uso común de las mismas, declaran
do ribera para este efecto del uso lo que 
cubre el m ar en su mayor salida en 
cualquiera época del año :

Vista la ley undécim a, título sétimo, 
libro sexto de la 'Novísima Recopilación, 
que atribuye al juzgado de Marina todo 
lo relativo á la pesca, y determ inada
mente la particular inspección de la prác
tica y observancia de lo que se halle es
tablecido en los reglamentos y órdenes 
particulares que se expidan por la Ad
ministración superior para Gobierno de 
dicho ra m o :

Vista la ley tercera de dicho Código, 
libro V títu lo , por cuyo párrafo cuarto 
los Comandantes de las provincias ó par
tidos regentan , en la comprensión de su 
m ando, la jurisdicción de Marina, tanto 
gubernativa como judicial:

Vista la Real orden de 8 de Mayo 
de 1839, que prohíbe dejar sin efecto 
por medio de interdictos posesorios de 
manutención y restitución las providen
cias de los Ayuntamientos y Diputacio
nes provinciales en m ateria de sus a tri
buciones según las ley es:

Considerando, 1,° Que con arreglo 
á las citadas leyes de Partida y de la 
Novísima son de dos clases los intereses 
que pueden existir respecto de las riberas 
del inar , unos que nacen del derecho de 
pertenencia , y otros que se refieren á la 
navegación , pesca y demás servicios pú
blicos; y que con arreglo á ellas, solo pa
ra entender acerca de estos últimos es 
competente la Autoridad adm inistrativa:

2.u Que por lo m ism o, solamente en 
lo que dice relación á esos últimos inte
reses podían dirigir su solicitud los cons
tructores del ferro-carril de Isabel II al 
Comandante de M arina , y que por eso 
también este funcionario, al resolver so
bre la solicitud de que se t r a ta , se limi
tó , como tenia que hacerlo , á declarar 
que ningún perjuicio podia causar al 
puerto la construcción del dique que se 
proponía levantar el contratista de la 
empresa:

3.° Que esta declaración ni requiere, 
ni supone mas exámen que el de si la 
obra era ó no perjudicial á los intereses 
públicos que se hallan al cuidado de aque
lla A utoridad , por lo cual no envuelve ni 
podia envolver la idea de si por la cons
trucción del dique, ó por la ocupación 
del terreno contenido dentro de él, se las
timaban ó no los derechos de un tercero:

4.° Que si existen estos derechos á 
favor de un particular, no es á la Au
toridad encargada de conservar expedito 
el m ar y sus riberas á quien correspon
de m antenerlos, sino que de este pun
to solo pertenece conocer á aquella á 
quien toca fallar sobre las cuestiones de 
propiedad y posesión que se suscitan en
tre particulares.

5.° Que habiéndose limitado como 
debia la Comandancia de Marina á resol
ver sobre el único punto que era de su 
incumbencia , y versando la demanda 
de Pujol sobre una materia que se halla 
fuera de aquella resolución, y á que es 
consiguiente y legítima la intervención 
de la Autoridad ju d ic ia l, no es aplicable 
al caso presente la Real órden de 8 de 
Mayo de 1839 ;

Oido el Consejo R eal, Vengo en de
cidir esta competencia á favor de la Au
toridad judicial.

Dado en Palacio á dos de Diciembre 
de mil ochocientos cincuenta y tres.= E stá  
rubricado de la Real m ano.=El Ministro 
de la Gobernacion-Lms J osé S a rto riu s .

En el expediente y autos de compe
tencia suscitada entre el Gobernador de

la provincia de Burgos y el Juez de pri
mera instancia de L erm a, de los cuales 
re su lta :

Que en virtud  de una órden del Al
calde de Villahoz, relativa á que Pruden
cio Diaz presentase ante el Ayuntamien
to los títulos de pertenencia de una tier
ra que habia roturado en el sitio deno
minado Congosto, exhibió aquel una es
critura de capitulaciones de su difunta 
suegra, cuyo docum ento, por parecerle 
defectuoso, desechó la corporación muni
cipal en sesión celebrada en 20 de Abril 
de 1851 , acordando que ínterin no se 
presentasen otros títu lo s , se previniese á 
Diaz que se abstuviese de sem brar dicha 
t ie r ra , ó de hacer otra labor que no fue
ra la de recoger lo ya sem brado:

Que habiendo desobedecido Diaz, y  
procedido á laborearla, practicando á mas 
un vallado y a rro y o , el mismo A yunta
miento, fundado en que con estos actos 
se impedia el uso que siempre habia 
aquella p restado , á sa b e r , el de vereda 
pública y descanso á la vez para los ga
nados , determ inó en 31 de Diciembre 
de 1852 que, llevándose á efecto el an
terior acuerdo , se prohibiera á Diaz re 
coger lo sem brado , se deshiciesen las 
obras referidas, y se diese de ello aviso á 
los pastores para que los ganados entra
sen á pastar en el terreno de que se tra ta  
como de la propiedad del com ún:

Que elevado dicho acuerdo al Gober
nador de la provincia, mandó esta Auto
ridad al Alcalde que le llevase desde lue
go á efecto , sin perjuicio de adoptar las 
oportunas medidas en el caso de que el 
interesado probase que el camino no pa
saba por su heredad, y que esta le perte
necía en pleno dom inio:

Que llevado en su virtud  el acuerdo á 
ejecución, acudió Diaz al juzgado de pri
mera instancia con un escrito en el cual, 
después de manifestar que desde 184-3 
venia arando y sembrando la tierra en 
cuestión , pedia se le restituyese en su 
posesión:

Que recibida información sum aria de 
testigos, de los cuales dos manifestaron 
que Diaz se hallaba desde cuatro años 
antes en posesión de aquella , un tercero, 
que desde cinco ó se is; y el ú ltim o , que 
desde seis ó siete, proveyó el juzgado au
to restitutorio condenando al Alcalde Pe
dro Burgos á que indemnizase al recur
rente el valor del sembrado y coste de la 
reposición del vallado :

Que á consecuencia de una comuni
cación que pasó dicho Alcalde al Gober
nador de la provincia dándole parte de 
esta providencia, esta última A utoridad 
requirió de inhibición al juzgado, resul
tando en su virtud el presente conflicto:

Visto el art. 75 de la ley municipal 
de 8 de Enero de 1845 , que encomienda 
á los Alcaldes el cuidado de lodo lo con
cerniente á la policía ru ra l :

Vista la Real órden de 17 de Mayo 
de 1838 , que encarga á los Alcaldes y 
Ayuntamientos impidan las obstrucciones 
y cerramientos hechos en las ser vid um -



bres públicas destinadas al uso de hom
bres y ganados:

Vista la Real orden de 8 de Mayo 
de 1839, (pie proliibe la admisión de in 
terdictos de manutención y despojo con
tra las providencias dictadas por Jos A yun
tamientos y Diputaciones provinciales en 
el círculo de sus atribuciones , mandando 
al mismo tiempo que los Tribunales ad
m inistren justicia á las partes cuando es
tas entablen las acciones que legalmente 
puedan competirles:

Considerando 1." Que ya se mire la 
providencia adoptada por el A yuntam ien
to de Villahoz como una medida de poli
cía r u r a l . de la cual forman parte todas 
aquellas que tienen por objeto m antener 
y conservar las servidum bres de esta cla
se , impedir sus alteraciones y reparar y 
subsanar las obstrucciones y cerramientos 
que en ellas puedan hacerse, ya como un 
efecto de! encargo especial que para im 
pedir tales ocupaciones y embarazos im
pone á Alcaldes y Ayuntamientos la Real 
órden de 17 de Mayo de 1838 , no puede 
menos de estimarse dicha providencia 
como dictada dentro deí círculo de las 
atribuciones legalesde aquel la corporación;

2.° Que en tal concepto, al acordar el 
juzgado de primera instancia la providen
cia sumarísima que ha dado origen á este 
conflicto, contravino abiertam ente á lo 
que de un modo term inante expresa la 
Real orden de 8 de Mayo de 1839:

3.° Que esto no obstante, si el acuer
do municipal en cuestión encerrase a ta 
que ó despojo de los derechos que, según 
Diaz supone, le asisten en el terreno que 
constituye la servidum bre en cuestión, 
expedito tiene el de acudir ante los Tri
bunales en juicio plenario de posesión ó 
p rop iedad , cuya facultad deja á salvo la 
Real órden referida.

Oído el Consejo R eal, Vengo en deci
dir esta competencia á favor de la Admi
nistración.

Dado en Palacio á dos de Diciembre 
de mil ochocientos cincuenta y tres.= E stá  
rubricado de la Real m ano.=EI Ministro 
de la Gobernacion-Lüis José S artoriüs.

En el expediente y autos de compe
tencia suscitada entre el Gobernador de 
la provincia de Cuenca y el Juez de p ri
m era instancia de la Motilla del Palancar, 
de los cuales resulta que en 30 de Octu
bre de 1851 solicitó D. Pascual Cabrera 
que por el Gobierno de la provincia se 
dispusiese la renovación del deslinde en
tre una hacienda suya, titulada de Arcas, 
y  los términos comunes de propios perte
necientes á varios Ayuntam ientos:

Que después de anunciar oportuna
mente en el Boletín de la provincia que se 
iba á practicar esta operación, y de citar 
á los Ayuntamientos y demás interesados, 
se autorizó para hacerla al Comisario de 
m ontes:

Que habiéndose procedido á renovar 
los mojones, al llegar al reconocimiento 
del núm. 13 se presentó D. Francisco Ju
lián Lodares, y por sí y á nombre de su 
padre y hermana protestó el acto con res
pecto á ciertos terrenos que le correspon
dían en propiedad, y que quedaban den
tro de los límites de dicha mejora, reser
vándose usar do su derecho ante los Tri
bunales competentes:

Que concluido el deslinde, al exam i
nar el Gobernador la diligencia levantada 
pidió explicaciones ó Cabrera y Padilla 
acerca de las protestas que se liabian h e
cho, y en particular sobre la de Lodares, 
á la cual contestaron aquellos que ya sa- 
bian que tenían que ventilarla ante el 
Juez de primera instancia del partido por 
ser negocio puram ente ordinario y en tre 
particu lares:

Que el Gobernador de la provincia 
aprobó después el deslinde y autorizó á 
Cabrera para en trar en posesión de dichos 
terrenos, la cual le fue dada :

Que entonces Lodares entabló in ter
dicto ros;!ilutorio ante el juzgado, expo
niendo que desde tiempo inmemorial se 
halla en posesión de la heredad titulada 
de los Palomares, de la cual formaban 
parte 320 almudes , que por órden del

¡obernador, y en v irtud  de cierto des
urde, habia entrado Cabrera á poseer:

Que después de varias contestaciones 
e dictó auto m andando adm itir la infor— 
nación de testigos ofrecida :

Que así las cosas , el Gobernador re — 
piirió de inhibición  al Juez, y que estese  
leclaró com p eten te , resu ltando estecon- 
lic ío  :

Visto el art. 1.° de las órdenes g en e- 
vales de montes de 22 de Diciembre de 
1833 , que comprende bajo la denom ina- 
ñon de montes todos los terrenos cubier- 
os de árboles apropósito para la cons- 
ruccion naval ó c iv il , carboneo , com - 
ruslible y demás necesidades comunes, 
¡’a sean montes a lto s , bajos, bosques, co- 
o s , plantíos ó m atorrales de toda espo
lie, distinta de los olivares, frutales ó se- 
nejantes plantaciones de especial fruto ó 
mltivo ag ra r io :

Visto el art. 8 .°, párrafo sétimo de la 
ley de 2 de Abril de 18 i  o , que atribuye 
i los Consejos provinciales el conocimien
to de las cuestiones contenciosas relativas 
d  deslinde y amojonamiento de los m on
tes que pertenezcan al Estado, á los pue
blos ó á los establecimientos públicos, r e 
servando las cuestiones sobre la propie
dad ó los Tribunales competentes :

Visto el art. 1 .° de la Real órden de 7 
le Abril de 1846, según el cual el des
linde de los montes del Estado y de los 
:jue confinan con ellos ó en todo ó en par
te , ya pertenezcan á los propios ó comu
nes, ya á las corporaciones ó estableci
mientos públicos, ó ya á los particulares, 
corresponde á los Jefes políticos como en
cargados de la Administración civil en sus 
respectivas provincias:

Vista la Real órden de 8 de Mayo de 
1839, que declara inadmisibles los inter- 
iictos de manutención y restitución con
tra las providencias dictadas por los 
Ayuntamientos y Diputaciones provincia
les dentro de la esfera de sus a tribu 
ciones :

C onsiderando, 1 .° Que Lodares en el 
nterdicto entablado ninguna queja ha 
croducido contra la Administración por
gue esta al practicar el deslinde hubiese 
ieclarado comprendido en los límites de 
!os bienes comunes y de propios de los 
Ayuntamientos en cuestión algún terreno 
aerteneciente á aquel d em andan te , sino 
{ue sus reclamaciones se han dirigido ex
clusivamente contra Cabrera porque al 
Jarle posesión de la hacienda de Arcas 
e entregaron también parte  de una finca 
¡ue Lodares dice ser de su pertenencia, 
ior lo cual esta es una cuestión que versa 
exclusivamente entre p articu la res:

2.° Que estando reducidas las facul- 
ades que atribuye á la Administración el 
irt. I d  de la ley de 7 de Abril de T 846 
i fijar los límites de los del Estado, Ayun- 
amientos y establecimientos públicos, en 
d caso presente, aun en la suposición de 
jue las propiedades deslindadas sean mon- 
es en la acepción dada ó esta palabra por 
:1 art. J,° de las ordenanzas de 22 de Gc- 
ubre de 1833 , sus providencias deben 
■educirse á este solo punto, y por consi
guiente ni han podido ni pueden alcanzar 
i la cuestión promovida entre Lodares y 
Jab re ra :

3.° Que por lo tan to , si al aprobar 
as diligencias de deslinde el Gobernador 
íubiese hecho alguna declaración re la ti
va á la cuestión indicada, esta declaración 
íabria sido dictada fuera del círculo de 
>us atribuciones, por lo cual no existiría 
d caso al que se refiere la Real órden de 
1 de Mayo de \ 849 :

Oído el Consejo Real, Vengo en d e -  
ñdir esta competencia ó favor de la A u - 
oridad judicial.

Dado en Palacio á siete de Diciembre 
le mil ochocientos cincuenta y tres .= E stá  
■ubricado de la Real m ano .= E l Ministro 
le la Gobernacion-Luis José S a r t o r i u s .

En el expediente y autos de compe
tencia suscitada entre el Gobernador de 
la provincia de Santander y el Juez de 
prim era instancia de Torrelavega , de los 
cuales resulta que el Ayuntam iento de 
Riovaldeguña acordó en 2o de Abril del

año p resen te , y p°r consecuencia de que
ja  de varios vecinos del barrio de Pala— 
zuelos, que Francisco L u is . molinero de 
D. Pedro Ceballos, dejase abierto y expe
dito un pedazo de terreno, al sitio del sa- 
linal de la B arcen ia , en el ejido común 
por donde pasan los ganados del citado 
barrio de Palazuelos, el cual había cerca
do de tap ia, zarzas y estacones:

Que comunicada esta providencia al 
Francisco Luis, y negándose este á obe
decerla, el propio Ayuntam iento dió ór
den escrita para que D. Fernando Teza
dos, pedáneo de Coiño, acompañado del 
alguacil y dos vecinos, procediesen á de
molerlo todo á costa del interesado , ha
ciéndoselo saber oportunam ente:

■Que ejecutado este precepto, D. Pe
dro  C eballos, dueño que se dijo ser por 
herencia y compra de dos molinos hari
neros y otros terrenos inm ediatos á ellos, 
y para cuya conservación levantó los cier
ros de la disputa , se consideró despoja
do , y acudió al Juez interponiendo un 
interdicto de am paro que le fue concedi
do, prévia la información sum aria, cuyo 
resultado fue justificar la posesión en que 
estaba, la razón de haber elevado los 
cierros para proteger su propiedad con
tra  las aguas, y la destrucción de ellos 
por D. Fernando Tezados y oíros:

Que notificado el pedáneo lo puso en 
noticia del A yuntam ien to , el cual acudió 
al Gobernador para que requiriese de in 
hibición al Juez, como en efecto lo hizo 
después de pedirle informe :

Por ú ltim o , que declarado com peten
te el Ju e z , y no conforme el Gobernador 
insistió en el requerim iento propuesto, 
prévia audiencia del Consejo provincial, 
resultando asi formalizada la contienda de 
que se t r a t a :

Visto el art. 80 , párrafo 3.° de la ley 
de 8 de Enero de 1843, que declara a tr i
bución de los A yuntam ientos el arreglo 
por medio de acuerdos del cuidado, con
servación y reparación de los caminos y 
veredas, puentes y pontones vecinales: 

Visto el art. 74 , párrafo 5.° de la mis
ma ley en que se declara corresponder al 
Alcalde, como A dm inistrador del pueblo, 
bajo la vigilancia de la Adm inistración 
superior, el cuidado de todo lo relativo á 
policía urbana y  r u r a l , conforme á las 
ley es , reglam entos y disposiciones de la 
Autoridad superior y ordenanzas m unici
pales :

Vista la Real órden de 8 de Mayo de 
Í8 3 9 , en que se prohíbe á los Jueces ad 
m itir interdictos posesorios, de m anuten
ción ó restitución, contra las providencias 
de los Ayuntam ientos dictadas en el c ír
culo de sus atribuciones, según las leyes, 
sin perjuicio de que los mismos Jueces 
adm inistren justicia á las partes cuando 
entablen las otras acciones que legalmen
te les com petan :

Considerando, 1.° Que el acuerdo del 
A yuntam iento de Riovaldeguña, no solo 
se halla dentro del círculo cíe las a trib u 
ciones que la ley le concede, sino que 
habria bastado para su ejecución el m an
dato del Alcalde, porque el objeto á que 
se encam inó, además de ser ¡a conserva
ción de una v e re d a . fué una medida de 
policía ru ra l, puesto que en ella se com
prende cuanto se dirige á remover los 
obstáculos que se opongan al libre uso de 
los derechos que al vecindario competen, 
y por lo tanto está autorizada debidam en
te en los artículos de la ley que se m en
ciona :

2 .° Que si la irnsma medida perjudicó 
áD. Pedro Ceballos, tenia expedito el ca
mino para reclam arla , bien acudiendo en 
queja al Gobernador y á las demás Auto
ridades superiores en el órden gerárquico, 
ó íiien entablando las acciones ordinarias 
que le reserva la Real órden que tam bién 
se cita; pero no pudo nunca usar el re 
medio del interdicto por la misma expre
sam ente vedado ;

Oído el Consejo R ea!, Vengo en deci
dir esta competencia á favor de la Ad
ministración.

Dado en Palacio á dos do Diciembre 
de mil ochocientos cincuenta v tre s .= E stá  
rubricado de la Real mano. =  El Ministro 
de la G obernación-Luis José S artobius.

En el expediente y autos de compe
tencia suscitada en tre  el Gobernador de 
la provincia de Alicante y el Juez de pri
m era instancia de P ego , de los cuales re
sulta que D. Pascual Bunols presentó en 
el juzgado un recibo, en el cual Valeriano 
Sendrá confesaba estarle  adeudando u[ 
cantidad de 33,877 rs. vn ., de que B u- 
ñols se habia hecho cargo en la deposita
ría de fondos de propios del año de 1849, 
y que Sendrá debia haberle satisfecho 
como á recaudador de las contribuciones 
de la villa de Pego, solicitando al propio 
tiempo que dicho Sendrá le reconociese 
como suvo :

Que este , cuando fue llam ado con tal 
objeto á la presencia ju d ic ia l , declaró ser 
suyo el recibo; pero añadiendo que no 
habia percibido can tidad  alguna de B u- 
ñ o ls , y que sobre este asunto ex istia ex
pediente instru ido en el Gobierno de la 
provincia:

Que fundándose en esta declaración, 
Buñols entabló la via ejecutiva para  ob
tener el rein tegro  de 2 4 ,1 7 1 rs. que de 
aquella sum a aseguraba adeudársele to
davía , y que el juzgado despachó la eje
cución :

Que notificada providencia al ejecu
tado, á pesar de haber m anifestado este 
que creia incom petente al Juez p ara  co
nocer de este negocio , se hizo la traba 
en varias lincas de su propiedad:

Que así las cosas, habiendo acudido 
Sendrá al Gobernador de la provincia, este 
ofició al juzgado diciéndole que de cierto 
expediente resultaba que en los repartos 
de la villa hechos en los años de 1 848 y  
1849 aparecen en descubierto muchos 
contribuyentes, y que como este descu
bierto tenia una conexión d irecta con el 
recibo extendido á favor del depositario 
de propios, Buñols, por el recaudador 
en dicha época Sendrá , se creia en el 
caso de reclam ar el conocimiento de este 
negocio:

Que el juzgado á pesar de estas con
sideraciones se declaró com petente, re 
sultando este conflicto:

Ansio el art. 109 de la ley de 8 de 
Enero de 1843 que establece que si del 
exám en de las cuentas del depositario 
del A yuntam iento resultase algún alcan
ce, será inm ediatam ente satisfecho; y que 
si el interesado quisiese ser oido en ju s 
ticia, deberá depositar previam ente el im
porte de dicho alcance, conociendo de estos 
recursos el Consejo prov in c ia l, con ape
lación al Tribunal m ayor de Cuentas:

ATsto el art. 63 del Real decreto de 
23 de. Mayo de 1843, según el cual se 
consideran gubernativos todos los proce
dim ientos de la cobranza , sin excep
tu ar los que llevan consigo medidas 
coactivas, y en ningún caso pueden 
mezclarse en ellos los Tribunales ó Juz
gados, m ientras se tra te  del in terés de 
la Hacienda pública:

C onsiderando , 1 ,° Que no provi
niendo el docum ento . origen de esta 
com petencia , de n inguna m edida dictada 
por la A utoridad, no puede concedér
sele el m enor carácter oficial , y que 
por lo tanto solo constituye una obli
gación privada y un convenio de p a r
ticular á p a r tic u la r :

2.° Que este ca rác te r oficial tampoco 
puede com unicársele con la circunstancia 
de haberse especificado en su contexto 
la cualidad de recaudador de contribu
ciones que concurrían  en Sendrá, y la de 
depositario de fondos atribu ida á Buñols; 
porque e s to ,q u e  podria ten er por objeto 
señalar el origen de la obligación, no varia 
su natureleza ni a ltera  sus efectos en 
cuanto á los con tra tan tes, los cuales ca
recían de toda autoridad para dar á dicho 
papel la fuerza necesaria para  que pudie
ra serv ir de medio de descargo al recau
dador de contribuciones y de data  al de
positario de fondos de propios, y  para  
cubrir legalm ente su responsabilidad res
pectiva , siendo ineficaz para este últim o 
al aplicársele el art. 109 de la ley citada 
de 8 de Enero de 1845;

3.° Que si bien el convenio de que se 
tra ta  tuvo por objeto el que ingresasen en 
las cajas públicas dentro  del térm ino prefi
jado las contribuciones correspondientes,



esta circunstancia será atendible cuando 
Sendrá reclame de la Administración los 
auxilios que están en sus atribuciones para 
reintegrarse de este anticipo haciendo efec
tivas las cuotas no recaudadas; pero de 
ninguna manera es motivo suficiente para 
declarar que media aquí el interés directo 
de la Hacienda á que se refiere el art. 63 
del Real decreto de 23 de Mayo de 1845;

Oido el Consejo Real, Vengo en deci
dir esta competencia á favor de la Autori
dad judicial.

Dado en Palacio á dos de Diciembre 
de mil ochocientos cincuenta y tres .=  
Está rubricado de la Real m ano.=E l Mi
nistro de la Gobernacion-Luis J osk S a u -
TORIüS.

MINISTERIO DE FOMENTO.

REAL DECRETO.

Atendiendo á las razones que Me ha 
expuesto el Ministro de Fomento , oído el 
parecer de la Real Academia de San Fer
nando, sobre la necesidad de dar nuevo 
impulso á las Bellas Artes por medio de 
exposiciones públicas y premios, Vengo 
en decretar lo siguiente :

Artículo 1.° Habrá cada dos años en 
el mes de Mayo una exposición pública 
de obras de Bellas Artes en el local que 
al efecto señale el Gobierno.

Art. 2.° Serán admitidas á la exposi
ción pública las obras de todos los artis
tas, así nacionales como extrangeros, 
siempre que las de estos últimos hubie
ren sido ejecutadas en España; no p u -  
diendo cada uno presentar mas que tres 
obras en cualquiera de los distintos ra
mos de las tres Nobles A rtes, con exclu
sión de las que sean copias y de ¡as que 
hubieren sido ya presentadas en concur
sos anteriores: tampoco se admitirán obras 
mas que de autores v iv o s , ó de aquellos 
que hubieren fallecido en el intérvalo de 
una á otra exposición.

Art. 3 .5 En cada exposición se for
mará un Jurado especial para calificar 
las obras presentadas. Este Jurado se 
compondrá de individuos de la Real Aca
demia de San Fernando, elegidos por ella 
en junta general y votación secreta, á los 
cuales podrá agregar el Gobierno, si lo 
juzga conveniente, hasta otros seis nom
brados directamente por el mismo de 
dentro ó fuera de la corporación. El Ju
rado se dividirá en tres secciones, corres
pondientes cada una á la pintura , la es
cultura y la arquitectura.

Art. 4.° En virtud de calificación he
cha por cada sección del Jurado en la 
parte que á cada una corresponda, y á 
propuesta de la Academia en junta ge
neral , se adjudicarán por el Gobierno los 
premios siguientes:

A la pintura, dos de primera clase, 
cuatro de segunda y  seis de tercera.

A la escultura, uno de primera clase, 
dos de segunda y tres de tercera.

A la arquitectura, uno de primera 
c la se , dos de segunda y tres de tercera.

Art. 5.° Los premios serán:
Primera clase. Una medalla cuyo va

lor será de 3000 rs.
Segunda clase. Una medalla de ¡ 500 

reales.
Tercera clase. Una medalla de 640 

reales.
Art. 6.° Se adjudicará además una 

medalla de honor del valor de 10,000 rs., 
ó su equivalencia en metálico , al artista 
que se hubiere distinguido en la exposi
ción con una obra de mérito sobresalien
te y superior á todas. Esta medalla se 
concederá por el Jurado, reuniéndose al 
efecto las tres secciones en una sola 
junta.

Art. 7.° Además de las medallas con
cederá el Gobierno las condecoraciones si
guientes :

La cruz de Caballero de la Real y dis
tinguida orden de Cárlos ¡II, al artista que 
en dos exposiciones obtuvieso la medalla 
de primera clase: si tuviere ya esta con
decoración se le dará la de Comendador 
ordinario, y  si también se hallare conde

corado con esta última, tendrá opcion á 
la primera de Comendador de número que 
vaque entre las correspondientes al Mi
nisterio de Fomento.

Art. 8.° La adjudicación de los pre
mios se hará en sesión pública y  so
lemne.

Art. 9.° Al concluirse la exposición, la 
Academia formará listas separadas, si
guiendo el orden del mérito de los artis
tas exponentes cuyas obras juzgue dig
nas de ser compradas por el Gobierno.

Art. 10. El Gobierno formará y  pu
blicará un reglamento especial para la 
ejecución de lo prevenido en el presente 
decreto.

Dado en Palacio á veinte y ocho de 
Diciembre de mil ochocientos cincuenta y 
tres.= E slá  rubricado de la Real mano.== 
El Ministro de Fomento-AGusuN E s t e b a n

COLLANTKS.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

Sección  o í  —* C ircu la r ,

Para que el Tribunal Supremo de Jus
ticia pueda apreciar y calificar en sus fa
llos las diversas opiniones de los Magis
trados de las Audiencias, y evitar al pro
pio tiempo los graves inconvenientes que 
origina el no tenerlas desde luego á la 
vista en todos los casos en que ha media
do diversidad de pareceres para formar 
sentencia , S. ¡VI. se ha dignado mandar 
que siempre que se remitan autos civiles 
ó criminales al Tribunal Supremo por las 
Audiencias del reino, cualquiera que sea 
la causa de la remisión , acompañe á los 
mismos en pliego cerrado la correspon
diente certificación de todos los votos re
servados de cuantos Magistrados hubie
ren intervenido en los fa llos, ó negativo 
en su caso, á fin de que en el referido 
Supremo Tribunal surta los efectos que 
procedieren en justicia.

De Real orden lo comunico á V. S. 
para su inteligencia y cumplimiento. Dios 
guarde á V. S. muchos años. Madrid 11 
de Enero de 1 8 3 4 .= G euona.= S ¡\ Regente 
de la Audiencia de.....

2.’ sección. —  OFICINAS GENERALES,

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.

En los autos de competencia  e n tr e  el Juez de 
p r im era  instancia del distrito de Santiago de Jerez  
de Ja F ro n te ra  y  el de ex tiangería  de Andalucía 
sobre  el conocimiento del negocio civil incoado 
an te  aquel por Lorenzo Ural y otros con tra  Don 
Luis T iran , súbdito francés , que  resu lta  inscrito 
en  la m atr ícu la  del consulado de su  nación en  di
cha ciudad.

Vistos: Considerando que  el expresado D. Luis 
T iran  no ha hecho constar  la doble iuscripcion 
que  exige el a r t .  12 del Real decreto de 17 de No
v iem bre de 1852 para que  los ex trangeros puedan  
y deban ser  considerados legalmente  como t a l e s ;

Declaiamos competente  para conocer del m e n 
cionado negocio al referido Juez de p r im era  ins
tancia de Jerez  de la F ron te ra  , á quien  se d e v u e l 
van sus actuaciones con las remit idas por el suso
dicho Juez de e n tra n g e r ía ,  á los efectos de d e re 
cho. Y mandamos se remita  copia certií icada de esta 
resolución á la G a c e t a  del Gobierno para  su  in 
serción en la misma.

Así lo declaran , m andan y ru b r ican  los señores 
de la Sala segunda del T ribuna l  Suprem o de Ju s 
t ic ia ,= F o n se c a , P res iden te ;  Ca^aus, M ore jon , B a -  
rona , en Madrid á 9 de Enero de 1854.— Está r u 
bricado por dichos señores.— Licenciado Leyta.

Es copia del o r ig in a l , de que certilico.—Manuel 
de Carianza.

En los autos de competencia e n t r e  el juzgado 
de pr im era  instancia de Granadilla  y  el de la Ca
pitanía general de E xtrem adura  sobre el conoci
miento de la causa formada en averiguación de un 
robo hecho por t res  hom bres  en u na  h u e r ta  á José 
María Gaiinanes la nocho de 27 de Agosto último.

Vistos : Considerando que según la ley de 17 de 
Abril de 1821 , única aplicable para  la resolución 
de esta clase de competencias ,  no c o n cu r re n  en  la 
presente  los requisitos que  la misma exige para 
que la jur isdicción militar  sea la c o m p e ten te , con 
especialidad el de que el robo se ejecute por cua 
tro ó mas individuos, ó lo que  es lo mismo por 
mas de tres;

Declaramos que  el conocimiento de la expresa 
da causa corresponde al Juez de Granad il la ,  á 
quien  se d evuelvan  sus actuaciones con las que ha 
remitido el referido juzgado de la Capitanía gene
ral de E x trem adura  para los efectos de derecho, 
pasándose copia certificada de esta providencia á 
la redacción de la G a c e t a  del Gobierno para s u  
inserción en la misma.

Así lo p roveyeron  y  ru b r ica ro n  los señores de 
la Sala segunda de este T r ibuna l  Suprem o de J u s -  
ticia.—F o u s e c a , P res iden te ;  Casaus , Morejon , y

Barona,  en  Madrid á 9 de Enero  de 1854.— Hay 
cua tro  rub r ica s .— Licenciado Foz.

Es copia de su o r ig in a l , de que  certifico. Ma
drid 11 de Enero  de 1 8 5 i .= Jo s é  Calatrabeño.

DIRECCION GENERAL DE OBRAS PUBLICAS.

En v i r tu d  de lo dispuesto por Real o rden de fecha 
19 del corriente ,  esta Dirección general ha señalado 
el dia 30 del mismo á la una de la ta rde ,  para la 
adjudicación en pública subasta ,  y en cuatro  r e 
mates , do la reparación de las leguas desde la 64 á 
la 78 de la ca r re te ra  de Valladolid á Santander,  
comprendidas en la provincia de S a n ta n d e r , c u 
yos presupues tos  son como sigue:

IMPORTES.

RE MA TES .  LEG UA S.  Reales V e ll O H .

í  q -  )

S bi>I ? ................. J  66 } 25 ¡ ,869
1 67
1 6 8  '

í 6 9 ................ ...
r . ..................< ( 221,086

t 7 2 ..................1

l 7 3 ..................\

3?.................. j  [ 239,464

! 7 6 ................. )

« ................... | ; ; ; ; ; ; ; ; }  249,651

Las su b as ta s ,  que  se rán  c u a t ro ,  se verif icarán 
sucesiva y separadamente  por el orden que queda 
expresado, en los térm inos prevenidos por  la ins
trucción de 18 de Marzo de 1852, en esta corte  
ante  la Dirección general  de Obras p ú b l ic a s , si
tuada en el local que ocupa el Ministerio de Fo
mento , y  en  San tander  an te  el Gobernador de la 
provincia,  hallándose en u n a  y  o tra  dependencia 
de manifiesto para  conocimiento del público los 
p resupues tos  y  pliegos de condiciones co rrespon
dientes.

Las proposiciones se p re sen ta rán  para cada r e 
m ate  con separación, en pliegos ce r ra d o s ,  a r r e 
glándose exactamente  al adjunto  modelo, y la can
tidad que  ha de consignarse p rev iam ente  como ga
rantía  para  tomar pa r te  en  cada una de las e x 
presadas subastas será de u n  5 por 100 del valor 
de las obras á que aquellos se re f ie ren ,  debiendo 
acompañarse  á cada pliego el documento que ac re 
dite h aber  realizado el depósito del modo que p re 
viene la referida  instrucción.

En el caso de que resu l ta sen  dos ó mas propo
siciones iguales se celebrará ,  únicam ente  e n tre  sus 
a u to re s ,  una  segunda licitación abierta  en  los t é r 
minos prescritos por la citada instrucción.

Madrid 10 de Enero  de 1854.— El Director ge
ne ra l  de Obras públicas, José María de Mora.

Modelo de proposición .

D. N. N . , vecino d e .........................   en terado del
anuncio  publicado con fecha de 10 del corrien te  
para las obras de reparación  de la ca r re te ra  de 
Valladolid á Santander,  y  de las condiciones y  r e 
quisitos que se exigen para la adjudicación en pú 
blica subasta  de las correspondientes  á las leguas 
comprendidas bajo el n ú m e r o ...................del a n u n 
cio citado, se compromete  y  obliga á tomar á su 
cargo la ejecución de las obras referidas con es
tricta sujeción á los expresados requisitos y  condi
ciones.

(Aquí la proposición que se haga admitiendo ó 
mejorando lisa y l lanamente  el tipo fijado.)

Fecha y  firma del proponente.

TRIBUNAL DE CUENTAS DEL REINO.

La Sala p r im era  del m ismo, á quien  se dió 
cuen ta  del resultado del examen de las cuen tas  
g enera les  del Tesoro respectivas al mes de Di
c iem bre  de 1850, rendidas por la In tervención  
cen tra l  de M arina,  dictó en 15 de Diciembre del 
año último la providencia  sigu ien te :

«Sres. Flores C a ld e ro n .=  Sanchez O c a ñ a .= G o -  
mez H erm osa .=G arc ía  Hidalgo.— En vista de que 
D. Isidro M onzon , Contador que fué de la t e rc e 
ra división del resguardo  de costas ,  fué sen
tenciado por el T ribunal  de Marina del d ep ar ta 
m ento  de Cartagena , y  por el T r ibuna l  suprem o 
de G u e rra  y  Marina, al re in tegro  de 50,000 rs. que 
desfalcó en su citado empleo:

Visto que solo se ha obtenido el re in tegro  de 
1G31 rs. 11 m r s . , descontados al interesado en la 
Tesorería  de M u rc ia , en cuya  provincia radica el 
pago del sueldo que  se le señaló como re t i rad o ,  y 
que se hallan sin cargo en las cuen tas  de Rentas 
p ú b l ic a s , los restantes  48,368 rs. 23 m rs.  por no 
haberse  consignado en las oficinas de Hacienda 
p ú b l ic a , ni tener  otro conocimiento que el de la 
cantidad ingresada por re tención :

Visto que  con respecto á la existencia del fondo 
par ticu lar  denominado de Filipinas se han  recla 
mado por la sección las noticias convenientes  que 
ofreció dar la Dirección de Contabilidad de Marina: 

Considerando que fueron solventados todos los 
reparos puestos por el T r ibuna l  á esta c u e n ta ,  á 
excepción de los dos relacionados :

Considerando que no afectan á la In tervención  
cen tra l  de M a r in a , por qu ien  ha sido rendida 
aquella  , ni  al Ordenador y  pagador cen tra l  que 
dispusieron y verificaron los pagos:

Se absuelve á la Intervención cen tra l  de Ma
rina  por lo respectivo á la referida cuenta  c o r re s 
pondiente  al mes de Diciembre de 1850, y las 76 
parciales que  acompañan como justificantes á la 
m is m a , por no afectar responsabilidad a lguna  al 
Ordenador,  In terven to r ,  y  pagador del ramo.

Saqúese la certificación del importe  del citado 
desfalco que  resultó  á Monzon, que  se pasará al 
Sr. Ministro Letrado para los fines prevenidos en 
el a rt.  80 del Real decreto  de 2 de Se tiem bre  de 
este a ñ o : comuniqúese  esta providencia á las pa r 
t e s ,  publicándose después en la G a c e t a  del Go
b ierno  ; y precédase á su debido tiempo á la cen
sura final de esta cuenta y  de las once anteriores

correspon d ien tes á la Intervención central de Ma 
riña.

Así lo acordaron y  ru b r ican  los señores arriba 
c i tados,  de que certifico. Siguen las rúbricas.*** 
Galbis ,  Secretario.))

Y cumpliendo con lo que  se previene en  la  
an te r io r  providencia ,  se publica en la G a c e t a  del 
Gobierno á los efectos que se o rdenan en  la ley  
de 25 de Agosto de 1851 y Real decreto de 2 de  
Setiembre de 1853 aprobando el reglamento  para 
e jecutarla .

Madrid 4 de Enero  de 1854 .=E l Secretario ge-* 
n e r a l ,  Francisco Donoso Cortés.

3 .a s s c c io í í.—  ANUNCIOS.

REAL CAMARA ECLESIASTICA.

Habiéndose ampliado por Real decreto de 10 d e  
S e t iem bre  del año de 1853 las calidades que exige  
el de 25 de Julio de 1851 para  a sp ira r  á piezas 
eclesiásticas en casos d e te rm in a d o s , la Real Cá
m ara ha acordado publicar  de n u e v o ,  por térm ino  
de 40 dias , la conongía que  se halla  vacante en  la  
iglesia catedral de lbiza ,  que  ha de reducirse á 
colegiata por renuncia  del electo D. Pedro Torre- 
l ias;  en tendiéndose llamada la segunda categoría 
que  está en tu rn o  y  com prende  á los catedráticos 
de filosofía que  lo hayan  sido ó sean en propiedad 
en los Seminarios conciliares.

Los exponentes  que r e ú n a n  dichos requisitos  
d ir ig irán  sus solici tudes acompañadas de un ex
tracto  impreso de sus m éritos y  servicios , á fin de 
poder ser  calificados y  clasificados conforme al ar
tículo 1.° del citado Real decreto  de 10 de Se
t iembre.

Madrid 6 de Enero  dé 1854.=De o rden  del M, R, 
Cardenal P res iden te ,  el Secre tar io ,  Antonio G u 
t ié rrez  de los Rios.

GOBIERNO ECLESIASTICO DEL OBISPADO
PRIORATO DE SAN MARCOS DE LEON.

Se c i t a , llama y emplaza á D. Antonio M oren- 
t e , n a tu ra l  y vecino de G u adalcana l ,  provincia 
de Sevilla , para que  pasados ocho dias después de 
las próximas Ordenes de Ceniza, acredite  an te  este 
Gobierno eclesiástico haber  ascendido al sagrado 
Subdiaconado; apercibido de que  pasado dicho tér
m ino ,  que como último y perentorio  se le concede, 
sin haberlo verif icado, se declarará  vacante  la ca
pellanía que le confiriera en 1832 el limo. Sr. Obis
po P r i o r , d i fun to ,  fundada en dicha villa de Gua
dalcanal por D. Ju a n  Antonio del Castil lo, y cual
quiera  otra que obtenga en  este te r r i to r io ,  y  se ha
rá la provisión de ellas, por la dignidad diocesana, 
en  quien  corresponda.

Llerena 28 de Diciembre de 1853.=*E1 Sr. Go
b ernador  eclesiástico , Genaro  de Alday.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE GUIPUZCOA.

Hallándose vacante  la Secretaría  del A yunta
miento de Gainza , dotada con el sueldo anual  de  
200 rs. , he dispuesto se a n u n c ie  en  la G a c e ta  y  
Boletín o/icial de Ja provincia para  los efectos que  
p rev iene  el Real decreto  de 19 de Oc tub re  del año 
ú ltimo, para que los q ue  gusten  p re sen ta rse  aspi
ra n te s  á ella dir i jan  sus  solicitudes á dicha corpo
ración municipal den tro  del té rm ino  de un  m es, 
contado desde la inserción de este anuncio.

Tolosa 14 de Enero de 1851. =■ El Gobernador ,  
José María de Miehelena.

ADMINISTRACION PRINCIPAL
D E  L A S  S A L I N A S  D E  L O S  A L F i Q I I I i  

EN LA PROVINCIA DE TAR RAGONA.

D. Juan  Gúell y  R en té ,  Administrador Jefa de 
las fábricas de sal de la provincia de Tarragona.

En  v i r tu d  de lo dispuesto por la Dirección ge
neral  de Rentas estancadas e n  23 de Diciembre úl* 
t im o ,  se saca á pública subasta  la composición y  
adquisición de útiles y efectos de carpintería para 
la próxima elaboración que  ha de hacerse en  e l  
p resente  año de 1854 , con arreg lo  al presupuesto  
y pliego de condiciones formados al efecto y  que 
es ta rán  de manifiesto en la casa Administración de 
dicha sa l ina ,  señalando para su rem ate  el dia 1.* 
de Febrero  próximo y hora  de las 1 1 de su maña
na, por medio de pliegos cerrados y arreglados a l 
ad junto  m odelo,  al cual acom pañarán  el docum en
to de haber  depositado en  la caja de esta Admi
nistración la cantidad de 2000 rs. vn.  en  metálico; 
teniendo entendido que en el caso de presentarse  
dos ó mas proposiciones ig u a le s , se celebrará  una 
segunda subasta  e n tre  los que h u b ie re n  verificado 
el empate adjudicando este servicio al que lo ha
ga mas beneficioso.

Alfaques 1.° de Enero de 1854.=» Juan G üell y  
Renté .

Modelo de proposición.

F. T. vecino d e . . . . ,  en terado del a n u n 
cio inserto en la G a c e t a  del G ob ie rn o ,  n ú m . . . . ,
fecha  , y Boletín oficial de la provincia d e . . . . ,
y de las condiciones y requisitos que se requieren  
para la adquisición y composición de los útiles y  
efectos de carpin tería  de las salinas de los Alfa
q u e s ,  provincia de T arragona ,  se comprom ete  á 
cumplir  con todo io prescrito  en las mismas por la 
cantidad d e .......................

Fecha y firma del proponente.

4.* seccion.-  PROVIDENCIAS JUDICIALES.

En v irtud  de providencia del Sr. D. Juan Fiol, Juez 
de prim era instancia de esta c a p ita l, refrendada por el 
escribano del núm ero de la misma D. Domingo Bande, 
se c ita , llama y emplaza á la persona en cuyo poder 
se halle una certificación del 5 por 100 no transferible, 
señalada con el núm ero 668 , de la cantidad de 15,475 
reales 7 mrs. ve lló n , expedida en 24 de Noviem bre 
de 1830, en equivalencia de la conversión de una es
critu ra  de censo, impuesto sobre la ren ta  del tabaco, de 
25,792 rs. de capital, en el vínculo llamado de «Dába
los en la Condomina,» para que en  el térm ino do 1 5 dias



la presente en este juzgado y escribanía del referido 
Sr. Bande, que la tiene en la calle M ayor, núm. 14 7, 
cuarto bajo.

Madrid 10 de Enero de 4 S54. =  Domingo Bande.

D. Pedro Pilón y  Tubalina , caballero cruz y placa 
de la orden militar do San Hermenegildo y de la de 
Cristo de P ortugal, Brigadier de la armada nacional y  
Comandante militar de marina de esta provincia y ter
cio naval, y Juez de arribadas de Indias en este puer
to 6¿c.

Por e! presento tercero y último edicto cito y em
plazo á D. .Migue' de l'riarlo y H errera, ó sus herede
ros y  cualquier interesado que se considere con derecho 
á oponerse á ia cancelación de la escritura que en esta 
ciudad á 7 de Setiembre de 1763, y ante el escribano de 
marina D. Pedro Felipe de M ontes, otorgaron Manuel 
Cabezas y  Diego D on cel, constituyéndose fiadores por 
Sebastian Perumtequí de estar á derecho en los autos 
instruidos á instancia del mismo contra el D. Miguel de 
U ñ a rte , dueño del navio nombrado N uestra  Señora del 
Pilar,  sobre cobro de 991 pesos, importe de soldadas de 
guardián que habia sido de dicho buque, á fin de que 
en el término de 30 d ias, contados desde el de la in 
serción de este edicto en la Gackta del Gobierno, com
parezcan á deducirlo en este juzgado por sí ó repre
sentados legalm ente; apercibidos que de no verificarlo 
se llevará á efecto la cancelación de la referida escritu
ra que con su citación he decretado á solicitud de Don 
Angel Jim énez, dueño de la casa núm. 9 2 , plazuela de 
la Cruz de la Verdad en esta ciudad, hipotecada por el 
D. Diego Doncel en la misma escritura.

Cádiz 5 de Enero de 1854.— Pedro P ilón .= M anuel 
José Salamanca.

Juzgado de la Bañeza. =  A consecuencia de haberse 
encontrado un hombre m ueito en lérmino del pueblo de 
Toral de Fon , en una cuneta ríe la carretera que diri
ge de Madrid á la Goruña, y  cuyas señas son al pare
cer gallego, de 7 0 años poco mas ó menos, de cinco pies 
de estatura, chaqueta y pantalón de paño rojo, chaleco 
de mahon rayado, sombrero ca lañ és; trae además un 
cobertor todo roto. Y hallándome instruyendo causa cri
minal de oficio en virtud fie dicho hallazgo, que se v e 
rificó en la mañana del 23 de Noviembre últim o, á fin 
de poderse identificar dicho cadáver, y  como á pesar 
de cuantas diligencias se han practicado al efecto no 
ha podido aun saberse de donde e r a ; por lo que en este 
día acordé oficiar á V. E. para que se digne mandar se 
inserte este anuncio en la G a c k t a  del Gobierno, por si 
alguien da noticia de quien sea dicho hombre muerto lo 
ponga en conocimiento de la Autoridad, sirviéndose 
V. E. darme el oportuno aviso.

Dios guarde á V. E . muchos años. La Bañeza á 24 
de Diciembre de 1 S 5 3 .= J o sé  María R od rígu ez.^E xce
lentísimo Sr. Gobernador de la provincia de Madrid.

Lo que he dispuesto se inserte en l a  G ac kt a  d e l  
Gobierno para que ia persona ó personas que conozcan 
ó tengan noticia del cadáver cuyas señas se expresan, 
lo pongan en conocimiento del Juez de La Bañeza para 
los efectos oportunos.

Madrid 3 de Enero de 1 8 5 4 .= José de Zaragoza.

Por providencia del Sr. D. Miguel Joven de Salas, 
Juez de primera instancia de esta capital, se cita , llama 
y  emplaza por término de 30 dias á Matías Gisbert, n a 
tural y vecino de A le o y , para que se presente en el 
juzgado de primera instancia de la ciudad de Segovia á 
responder á los cargos que le resultan en la causa que 
se le sigue por haberse mudado su apellido; en la inte
ligencia que de no verificarlo se sustanciará dicha causa 
en su ausencia y  reb eld ía , parándole el perjuicio que 
haya lugar.

PARTE NO OFICIAL.
MADRID 12 DE ENERO.

Durante los tres dias que el cadáver 
de la malograda Infanta ha estado ex
puesto al público sobre una rica cama 
imperial en el centro de la lleal Capilla, 
custodiado por los Monteros de Espinosa 
y Alabarderos, ha sido grande la afluen
cia de gentes de todas categorías que ha 
acudido á v e rle , desfilando por delante 
respetuosamente.

En el semblante de todos los concur
rentes se notaban muestras inequívocas 
de la impresión que habia causado en su 
ánimo tan triste acontecimiento, y con
templaban con respetuoso silencio aquella 
tierna flor que la muerte ha arrebatado al 
cariño de sus Augustos Padres y al amor 
y respeto de la nación española.

Ayer se cantó en aquel Real tem
plo la solemne misa de Gloria de costum
bre , y hoy á las ocho de la mañana sal
drá del mismo el cortejo fúnebre, en esta 
form a:

A las siete de la m añana, y prévia la 
orden del Excmo. Sr. Marqués de los Lla
mos, Mayordomo de semana de S. M. y 
encargado de la conducción y entrega del 
Real Cuerpo en el panteón del Escorial, se 
colocará este en una caja interior de plomo 
cubierta por un cristal en su parte supe
rior, y después en la exterior forrada de 
seda blanca y galonadura de oro. Acto 
continuo, y en presencia de la comitiva 
nombrada para acompañar dicho Real Ca
dáver, se entonarán por la capilla las pre
ces de costumbre, y se levantará el féretro 
por los Mayordomos de semana que le con

ducirán por la galería principal hasta la es
calera, en cuya meseta le llevarán los Gen
tiles hombres de casa y boca hasta el fin 
de e lla , donde le recibirán los Caballerizos 
de Campo para su colocación en una pre
ciosa estufa adornada de flores y bor
dados de oro. Colocado ya en la estufa 
se ordenará la comitiva en la forma si
guiente :

1.° Un piquete de caballería abrien
do la marcha.

2.° Dos trompetas de la Real caballe
riza.

3.° Empleados de caballerizas en dos 
filas.

4.° Dos caballos con reposteros ricos.
5.° Estandarte é individuos de la 

Hermandad Real.
6.° La Cruz de la Patriarcal.
7.° El Furrier de la Capilla.
8.° Salmistas y Cantores de la misma.
9.° Capellanes de honor.

\0. Gentiles hombres de Casa y Boca.
11. Mayordomos de Semana.
12. Dos batidores.
13. Estufa con el Real Cadáver, á 

cuyos costados irán cuatro Gentiles-hom
bres de Casa y Boca y dos Caballerizos 
de Campo con hachas; al estribo dos Mon
teros , y dos lacayos á los ángulos.

14. El Mayordomo de semana, Mar
qués de los Llamos, Jefe de la comitiva, 
llevando á la derecha al prelado, que lo 
es el Excmo. Sr. Arzobispo de Seleucia, y 
á su izquierda , y como Notario de Rei
nos , al limo. Sr. D. Rafael Ramírez de 
Arellano , Subsecretario del Ministerio de 
Gracia y Justicia.

15. Escolta.
Llegada la comitiva á San Antonio de 

la Florida tomarán sus individuos los car
ruajes que les están señalados, y quedarán 
solo al lado de la estufa, y á caballo, dos 
Monteros de Cámara y Caballerizo de 
Campo, y el Jefe de la escolta; y de este 
modo continuará el cortejo su marcha hasta 
el Real sitio de San Lorenzo, parándose 
solamente en los pueblos del tránsito, cu
yos párrocos cantarán los salmos de cos
tumbre.

BOLSA D E MADRID.

Cotización del dia 11 de 1854 á las tres 
de la ta rd e .

E F E C T O S  PUB LICOS.

Títulos del 3 por 1 00 consolidado, 39 3 /4 .
Idem diferido, 20 1 /4 .
Inscripciones de partícipes legos del 4 y 5 por 

1 0 0 ,1 4 .
De 20,0 00 abajo , 1 6.
Idem convertibles á 3 por 1 0 0 . 29 1 /2 .
Amortizable de prim era, 8 3 /8 .
Idem de segunda, 4 1 /2 .
Intereses del 5 por 100 negociables, 2 1 /2 .
Acciones del Banco español de San Fernando» 

1 04 3 /4 .
Material del Tesoro, p referen te, 51 p.
Idem no preferente, 41 p.
Acciones de las Cabrillas y Coruña, 103.
Fomento de 20 00 rs., 81 p.

CAMBIOS.

Lóndres á 90 d ias, 5 1 -6 0  d . =  Paris á 8, 5 -3 2 . =  
A licante, par pap. d .= B a rc e lo n a , 1 /4  pap. b.— Bilbao, 
par. =  Cádiz, par. =  Coruña , par. =  Granada , 4 /4  
pap. d. =  Málaga, 4 /4  pap. d. =  Santander, par. =  
Santiago, 1 /2  pap. d. =  Sevilla , par.= Valencia, 1 4 
pap. b. =  Zaragoza, 1 /2  pap. d.

Descuento de letras al 6 por 100 al año.

ANUNCIOS.

EMPRESA DEL FERRO-CARRIL DE ISABEL II.
Habiéndose acordado por la Administración de la 

compañía el pago á los accionistas del interés de 
3 por 4 00 sobre los desembolsos que tienen hechos de 
siete meses del primer dividendo pasivo , y  seis del 
segundo, que ambos á dos concluyeron el 34 de Di
ciembre del año últim o, la Dirección de la misma ad
vierte á los interesados que desde el dia 25 del corrien 
te podrán realizar el cobro que á cada uno corresponda.

Al efecto desde dicho dia podrán presentarse en las 
oficinas de la Dirección, en esta ciudad, casa de los 
Arcos de Acha, donde mediante exhibición de sus tí
tulos provisionales se les entregará la correspondiente 
carpeta q u e, con su recibo al pié, harán efectivos en 
casa del Sr. D. José María Aguirre.

Los representantes ó encargados de los accionistas 
forasteros percibirán las sumas que pertenecen á sus 
comitentes con la manifestación de sus credenciales y 
con las demás formalidades que quedan expresadas.

Santander 5 de Enero de 4 854. =  El Vicedirector 
g eren te , Indalecio Sánchez de Porrúa.

Acordado por el consejo de administración, con ar
reglo á los artículos 7 y  32 de los estatutos de la so
ciedad, un dividendo de 4 0 duros por cada acción, pa
gadero en dos plazos, á saber : una mitad el dia 20 de 
Febrero próxim o, y la otra el 20 de Marzo siguiente, 
lo hago saber á los señores accionistas para que en d i
chas épocas se sirvan entregar con tocia puntualidad sus 
respectivas cuotas.

Están encargados de rec ib ir la s: en Madrid el Banco 
de San Fernando: en Zamora el comisionado del mismo 
D. José María Fernandez : en Valladolid los Sres. Scm -  
p r u n , hermanos: en Patencia D. José María Iztueta; en 
Barcelona D. J. M. S erra ; y  en Santander D. José Ma
ría Aguirre.

Santander 5 de Enero de 4 854. — El Vicedirector 
geren te , Indalecio S. de Porrúa.

SOCIEDAD MINERA LA AMISTAD.
Mina inspiración.

Por acuerdo de la junta general de esta sociedad, 
celebrada el dia 2 del actual, han sido declaradas ca
ducadas, nulas y  sin ningún valor ni efecto, las accio
nes de la m ism a, números 50, 51, 53, 57 y 58; exten -  
tendidas la primera y segunda á favor de D. José Sal
gado , la tercera á favor de D. Sixto García Ib añez, y  
las dos restantes á favor de D. Francisco Barrueta, por 
no haberse presentado dichos interesados á los llama
mientos que se les han hecho judicialm ente para que 
paguen los dividendos que han dejado de satisfacer, ó de
volviesen sus acciones con endoso á favor de la Sociedad 
como previene su reglamento,

Al mismo tiempo han sido también declaradas cadu
cadas, nulas y  sin ningún valor ni efecto las dos ac
ciones, números 8 y  9 ,  extendidasá favor de D. Joa
quín Ulloa, por haberlas renunciado esto interesado á 
favor de la sociedad, expresando que no las devolvía  
porque se le habían traspapelado.

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo 
resuelto por dicha junta general.

Madrid 41 de Enero de 1 S 5 4 .= E 1  Secretario, Ata- 
nasio Perez Lanuza.

PARA MANILA.
Saldrá del puerto de Cádiz á fin de Febrero próxi

mo la magnífica fragata española « Reina de los Ange
les»  su Capitán Tutor, cuyas excelentes propiedades la 
tienen acreditada en los cuatro viajes que ha hecho 
desde su construcción.

Los Sres. pasajeros que gusten aprovechar la pre
sente expedición se servirán acudir en Cádiz á su due
ño D. Ignacio Fernandez de Castro, y  en Madrid á Don 
Manuel de Anduaga, calle de Santa C atalina, núm e
ro 8. 4 o

Se ha extraviado el privilegio de un juro de 200,000  
m aravedís, situado en las alcabalas de P lasen cia , expe
dido en cabeza de D. García de Toledo. El que supiere 
su paradero se servirá avisar en las oficinas del E xce
lentísimo Sr. Marqués de V illafranca. á quien perte
n ece, calle de D. P ed ro , núm. 8.

Se han extraviado los privilegios de los juros si
guientes :

Uno de 7 5,0 00 mrs. en partida de 1 1 2 ,0 0 0 , situado 
en costa de la mar, en cabeza de Doña María Robles.

Otro de 1 00,000 m rs., situado en el N uevo derecho 
de Lanas , en cabeza de D. Juan Andiano.

Otro de 4 25 ,000 m rs., situado en Millones de Se
govia , en cabeza de D. Juan Rodríguez Serrano.

E l que tenga noticia de su paradero se servirá avi
sarlo á D. Inocente P erez , procurador de número dü 
esta corte, calle de Preciados, núm. 46 , cuarto tercero.

M a n u a l  de teneduría de libros por partida doble, 
por D. Felipe Salvador y  Aznar : 4.a edición. —  Escrito 
con arreglo á lo mandado en el Código de comercio v  
en la ley  de contabilidad, y adoptado por texto para 
las cátedras de comercio y  oficinas de Hacienda. C on
tiene contabilidades especiales para las oficinas clel E sta
do, las de los grandes, sociedades anónim as, banqueros 
y  fabricantes.

Se vende á 42 rs. en las librerías de Sánchez, Cas
tillo, V illavcrde, Publicidad, Imprenta nacional v  m e 
tería del Tribunal de comercio.

E l autor, que v ive en la plazuela de Herradores, 
núm. 2 9 , cuarto principal de la izquierda, lo remite 
por el correo franco de porte, acompañando una libran
za de 15 rs. ó 22 sellos de cartas.

R e v i s t a  d e  l o s  p r o g r e s o s  d e  l a s  c i e n c i a s  e x a c t a s  
físicas y  naturales por la Real Academia de Ciencias.

Se han publicado los tres últimos números del to 
mo 3? correspondiente al año de 1 853.

El número sétimo contiene los artículos siguientes:
Ciencias exactas.

A stronom ía.=Sobrc la constitución física del planeta Marte , por Arago.
G eodesia.=E stado actual de adelantos de la nueva  

carta topográfica de Francia.
Mecánica aplicada.=  Reglas prácticas para la cons

trucción de las máquinas locomotoras, por Mr LMMia- telier.
Nota sobre la resistencia que ofrecen los w agones 

con freno de los ferros-carriles.
Ciencias fisicas.

Física.— Densidad de la tierra . por Reich.
 ̂ Q uím ica.^R esultados de algunas experiencias rela

tivas á la acción química de la lu z , por S. U. Slater.
Meteorología. — Resúmen de las observaciones me

teorológicas hechas en el observatorio de marina da la 
ciudad de San Fernando en 1 852.

Id. de id. id. en la Universidad de Santiago en 1 3 52.
Ciencias naturales.

Física del globo.— Amoniaco que contienen las a^ua* por Mr. Bonssingault. °
Economía rural. = V a lo r  comparativo do los d iferen

tes trigos bajo el aspecto alim enticio, según su uatura- 
leza , peso y  riqueza de g lu ten , por Mr. Beiset.

fisiología. =  Dol fosfato de eal en sus relaciones con 
la nutrición de los animales y  la mortalidad de los ñiños , por Mr. Mouries.

Nota sobre la multitud de fenómenos ocasionados 
por la destrucción de la parte cervical del nervio eran  
sim pático, por Mr. C. Bernard.

Cirugía.— Sobre un nuevo medio de efectuar la coa
gulación de la sangre en las artérias, aplicable á la cu
ración de los aneurism as , por el Dr. P. de Lyon.

Variedades.
Fallecim iento de Mr. Arago.
Adjudicación de prem ios de la Academia de Ciencias 

de Madrid.
Premio de la Academ ia de Am sterdam .
Comunicación entre los em pleados de un convoy de 

ferro-carril.
E strellas fugaces.
Carta geológica de Holanda.
El número octavo contien e:

Ciencias ex a c ta s .
Astronom ía.^Aerolitos y  estrellas fugaces. — I. Ae-* 

rolito.
Sobre los eclipses de A gatodes, de Tales y  de Jerges, 

por Mr. Airy.
Estadística.— Cálculo de las tablas de mortalidad, por 

Mr. Quetelet.
C iencias físicas.

Física.-—De la trasm isión del calor por las sustancias 
orgán icas, por Tvndal.

Mejora de la m áquna neum ática , por Bretón.
Difusión del calórico, por MM. La P revostaye y  

Dessanis.
Química. =  Relaciones que pueden existir entre la 

forma crista lin a , la composición química y  el fenómeno 
rotatorio m olecu lar , por Mr. Pasteur.

Electricidad. =  Motor electro-m agnético , por Mr. 
Dumont.

Ciencias naturales.
Economía rural.= M em oria  sobre los bancos de ostras 

del lago Fúsaro , por Mr. Coste.
Variedades.

Conservación de las maderas.
El número noveno contiene :

Ciencias exactas.
Astronomía. --= Bólidas y  estrellas fu g a ces.— II.
Matemáticas. - -  Memoria de Leonardo E uler sobre la 

utilidad de las matemáticas superiores ó sublim es.
Ciencias físicas.

Química. =  E nsayo del arcanum  del Dr. Stollé en la 
elaboración del azúcar , por el Sr, D . José Luis Casaseoa.

Optica.---De las rayas del espectro , por Mr. Canchy.
Fotografía. =  Grabado fotográfico en acero, por Mr. 

Talbot.
Física.— Observaciones sobre el carbón y  sobre la di

ferencia de temperatura de los polos luminosos de in
ducción . por D espretz.

M eteorología.— Conferencia celebrada en Bruselas pa
ra la adopción de un sistema uniforme de observaciones 
meteorológicas que han de hacerse en el mar.

Ciencias naturales.
Geología. == Distribución de la formación jurásica en 

la superficie de la t ie r r a , por Buch.
Sistema heersiano de Mr. Dumont. Hechos que tien 

den á probar no pertenece á la serie cretácea, sino al 
terreno terciario, por Mr. Hebert.

Zoología. =  Género nuevo de crustáceo parásito (P a -  
godina robusta ), por Mr. V an -B en ed en .

V ariedades.
Profundidad del mar.
Aceite esencial de las naranjas ágrias.
Diamante de gran tamaño.
De la composición química de los espejos en los te

lescopios de reflexión.
_ Aplicación de las escorias de los altos hornos de fun

dición á la curación de las vides enfermas.
Con el número correspondiente al actual mes de 

Enero dará principio el tomo 4.° de la Revista.
Se suscribe en la portería de la Academia de cien

c ia s , calle de Atocha, M inisterio de Fom ento, piso prin
cipal , donde se expenden los núm eros sueltos á 5 rs. cada uno.

Precio de suscricion.
Por un año en Madrid á 4 rs. cuaderno, 36.
Por id. en provincias á 5 rs. franco el p orte , 45.

 ̂ Los pocos ejem plares que quedan de los tomos 1.°, 
2.° y  3.° se  venden en el mismo punto á 36 rs. cada uno.

Todas las com unicaciones dirigidas á la redacción de 
la Revista deberán rem itirse francas de porte.

Se ruega á los Sres. suscritores que no quieran su
frir atraso en el envió  del periódico se sirvan renovar 
su suscricion antes de que term ine el presente mes de Enero.

ESPECTACULOS.
T e a t r o  R e a l .  A las ocho y media de la noche.— 

t lc rn a n i , opera en cuatro actos.
T e a t r o  b e l P rincipe. A las ocho de la noche. -  

síntom a. hl agua m a n sa ,comedla n u e v a , en cuatro
actos y  en verso , original de D. Tomás Rodríguez Ru
in .— ¿a novia impaciente,comedia en un acto.

T eatro ok la  Cruz. A las ocho de la noche. -  
talina ho ivar  drama en ocho cuadros.— Boleras d é la  rondena, baile.
J s a t r o  M  Lope de V e o a .  Sinfonía. -  ¡ M en c ió n !  

drama n u evo  en cuatro actos y  en  v e r s o .-B a ile .—  
o/i puntapié  y  un re tra to ,pieza en un acto.

"Ü V,A[UEDAI'KS- A l a s  ocho de la n och e.-
n m i i  Z n T ' /  V 'Z' Juana liabicorlona , comedia de D en , i e " setos.—  La fan ta

T eatro dkl Instituto. ( Compañía francesa ' N u e-  
o abono por 9.0 representaciones de la célebre Mlle. Mon- 

u .a n d  arl'sta del teatro del Palais-R oyal v de Mr. 
Mon aland, del teatro del vaud evillc  de París.
del córrien!eq ’ieSentaCÍ011eS em pezarán el sábado 14

n í J - Tf ! i ' - ,  w’T '  1<1S ocho d0 ,a noche.— Sinfo-
zuela e n  t r o s  i  í f  í  , zar-zuua en tres actos. — Baile.


